
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. 
           
   23 de noviembre de 2020. 
 
 
VERBAL No. 110013103014 2017-00635-00. 
         

DEMANDANTE JHON FABER GUARNIZO CALDERON 

DEMANDADO JUAN PABLO VILLAMIZAR ALVAREZ 

 
En atención al escrito proveniente de la apoderada de la parte demandada, y a su vez 
demandante en reconvención, el cual se encuentra coadyuvado por el apoderado del 
demandante, y a su vez demandante en reconvención, este Juzgado con apoyo en 

el artículo 314 del Código General del Proceso DISPONE: 
 

 

1. DECLARAR la terminación tanto de la demanda principal como de la 
reconvención, del PROCESO VERBAL referenciado, por TRANSACCIÓN. 
 

2. SIN CONDENA EN COSTAS.   
  
3. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial.      

 
NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
       JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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